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C.No.2&l

hmá, f6 dE ocú¡bre de 1997.

Doc'tor

Nicolás Ardito Barletta
Administador General de la
Autoridad de la Región Interoceánica

E. s. D.

Sef,or Administrador General:

Hemos recibido el dla 3 de octr¡bre del presenfe do zu Nota No.ARI-
AG-DL768-97, de fecha 30 de septiembre de 1997, en la cual solicita
nuesha opinión legal respecúo a las siguientes interroganúes:

c... sl la Auúoridad de la Región Interoceánica
está obligada a solicitar ante eI Ministerio de
Il¡cienda y Tesoro, autorización para disponer
de bienes revertidos cuyo valor no excedan de
B/.21),000.00.

-. si para disponer de tales bienes, consistente
en las fincas madres registradas, Cdstóbal y
Ancónn y sus nejoras, esta InsütuUff-,ilóUe
¡redir autorización global de c¡da nna de las
ñgradual de los bienes revertidos aI desarrollo
nacionaln solicitar autorizaciones parciale de
acuerdo al bien del que se rquiera disponen'

. Pra cumplir con el objetivo primordial de ejercer en forma prnativa
ta custodia aprovechamie,lrto y ¡¿lminisüasión de los Bienes Revertidos, fue
creada la Autoridad de la Región Inúerocefoica, AR.t. por medio de la Ley
5 de 1993. Esa entidad llerará a cabo el objetivo descrito con rreglo al



t

plan Gene,ral y a los.planes prciales que s€ apnrebsn para la mejor
',,?t 

^.¡oode 
los mencionados bienes, en coordinación con los

i^'i-n-etentes del Estado, a fin de que los Bienes Rev€rtidos sean

inrorpoo¿ot gradualm€nte al desarollo integral de la Naciónt

En virtud del Traúado del Cmal de Pmaná' al Estado Pmameño, le

han sido y serán revertidos bienes co¡sistent€s en tierras, edi6caciones e

inr,l*iooo que se encontaban bajo jurisdicción de los Est¿dos Unidos de

nr¿¡ou. A ese conjunto de bienes se les de'nomina Bienes Revotidos, en

fa Ley 5 de 19F.3, afirbuye'lrdoseles además 'como ya se ha dicho- rma

finafi¿ad en el desamollo inüegal de la Nación.

Como quiera que es la AR.I. la enüdad rssponsable de dar a los

Bienes Revertidos el destino qr¡e ordena la ley, se ha anibuido la fimción de
*Custodiar, conservar y administra durante el tiempo indispensable ptra su

adjudicaoión definitiva", aquellos bienes (ver ardculo 3, numeral 6 de la Ley
5 de 1993).

He,nos visto que a la AR.I., le corresponde adjudioar los Bienes

Revertidos en forma definitiv4 y por ello corresponde exminar oómo debe

verificarse ese prooeso. Veamos.

Por medio de la Ixy 56 de 1995 se regulan los P¡ocesos de
Contratación Púbüca en Panmá. Ese cuerpo normativo orde,n¿ zu ámbito
de aplicación en el ardculo L, que terúnünente dioe:

A¡dculo l. Ambito de Aplioación
"La presenúe Ixy se apticm¿ a las conraiáfbnes
que realicen el Estado, sus eirtidades artónómas y
semiautónomas, pam:
l. La ejecución de obras prlblicas.
2. SdiCdicació'n o arrendamiento de bielres.
3. Prestación de servicios.
4. Operación o adniinisfacióm de bienes.
5. Gestión de fimciones adminishatirns.
Parágrafo. En las conffiasiones que realicen los
municipios, juntas comunales y locales y, en
genoral e,n aquellas que s€ rigen por leyes
especiales, se aplicrá est¿ Ley en forma
supletoria." @ srbrrayado es nuesto)

Ql



clmorcnúdo enúe los dosctenlos clncuenÍa mll
halboas (B/.250.000.00t v los dos ttúIlons de

t

En prrncrpro las Contrafaciones Públicas se rigen por la Ley 56 de

le95- oue fue modificada por el Deoreto Ley 7 de 1997. Esh modificación,

¡""UíO 
"o 

su ardculo 13, cambios de especial significación gn la redacción

¿rirtU"ulo I delal-ey 56 d€ 1995, sobre Dispsición de Bie'lres, y viene

a ser esta norma leg¿l la que motiva su Consulta.

Artlculo 13: El ardcr¡lo 99 d€ la Ley 56 de 27 de

diciembre de 1995, quedará asl:

A¡dculo 99: Disposioión de Bienes

'\,as Depende,ncias del Órgano Ejecrsivo y los
oEos órganos del Esüado podrán disponer de zus

bienes, medianúe venta, úrendmi€nto o permüa
de biemes, por conducto del Minisüerio de llacienda
y Tesoro. IeualrrurrÍe. oo&ón üspons de tal6
blenes las enü.dtds dscenúallzndu oae tcnqan
oúlmonlo oroola conrqnslo asus bl¿ns.

Satvo lre qcqclonq qtoblrcldos en la lev, toda
venu de bl¿nq M Estodo debeni qto¡ orecedda
del nrocedlmlento de seleccün de eotúústa a
atención al valorreal del bien, que será deüerminado
mediante avalúo realizado por el Ministerio de
Ilacienda y Tesoro y la Confialorfa General de la
República.

"4!:',
Cuando eI vala¡ real fu bs blenes no qcefu la
suma de fusclenlos clernuen a mll balboas
(B/.250,A00.(M\, de acue¡do con el avalúo de que
hahla estc ardculo, el Mlnlsterlo de Ercfunda v
Teso¡o haró ln venla. lo que informará de
innediato al Presidente de la Repfibüca.

T¡al,úndose de tn ve¡ta de btenes cuvo voto¡ esté



LsJenfa de los ilenes-g vahr qaeda dc dos
na de balboas v2,000,M0.00.

n delConselode

. Goblnete'

Como regla gBneral, Ia conúraprestacióm por la
disposición de bienes se hace medianrüe pago €Nl

moneda de ortrso legal. No obshnte,

exoepcionalnente, podrá acepüarse por la
disposicióm de bie'nes o derechos, la permuta u oto
medio legalmenüe idóneo, preüo araftlo realizado

en la foma Prwista en el Arficulo 97.

Los bie,nes de do'minio prlblico son indisponibles,
salvo que previamente sean desafectados por el

&g*o Ejecrsivo, por conduoto del Ministerio de
Ilacienda y Tesoro, que reglamentará la maúsria."
(Lo destacado es nuesEo)

En la anterior tanscripción, del ardculo 13 del Decreto Ley 7 de
1997, hemos resaltado oinco aspectos que consideramos determinanrtes, para
responder las intenogantes planteadas en la Consulta. Pasemos a ver cada
uno de ellos:

El primerq consisúe en la ftcultad elryresa que tienen las entidades
descentr¿liadas que tmgm panimonio propio para disponer de sus bieires.
Este es el caso de la A.R.L, ta que por disposición del ardcr$¡l,.de la Ley 5
de 1993, reviste tales caractedsitcas, es decir, es una Instiáícióñ arúónoma,
con patrimonio propio.

El segundo aspecto, lo constihrye et principio de que toda venta de
brenes del Estado deberá realizarce a qui€Nl haya sido elegido dento de un
ptoceso de selecsión de conhatista Lo mterior indica que, debe medir en
todo_proceso de vemta de rm bien del Estado, un acto púbüco con el cual la
entidad conhat¿nte, seleccione a la persona -nxural o jurldica- con la que ha
qe cehbrar el contratro respectivo.

En brcer lugar üenemos que, la venta de bie,lres cuyo r¡alor no

lo.otT^" la sr¡ma de dosci€,r¡tos cincuenta nil balboas (8/.250,000.00)
e$aráacargo del Ministerio de Flacienda y Tesoro. Sobne este punto
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debemos comentar Cu9 $.bien 
el a¡dculo 13 del Dec¡eto l.ey 7 de 7997,

Li^", oor las ventas de bienes que supere'n el valor de doscientos sincuetrta

*ilJti,* (8/.250,000.00) las hará el Ministerio de Hacienda y Tesoro, en
',Jti¿"d 

dichas ventas debeir efectivamente, ser llevadas a cabo por la

"rl4;¿ 
rrt"t¡ a quien WfttueTna el bieg no siendo ésta rmt afribución del

tutinistetio de tlacienda y Tesoro'

El ouarto eleme,lrto destacado, lo constituye,n las ventas de bienes

cuvo valor se encuente comprmdido enfre los dossientos cincue,lrta mil

UjUoas (8/.250,000.00) y los dos millones de b¿lboas (8/'2,000,000'00),

eventos estos que deben conúar con la arúorización del Consejo Económico

Nacional.

El quinto y ultimo punto releranrte, üe'lre a ser en lo que respecta a las

ventas de bienes con valor superior a los dos millones de balboas

(8/.2,000,000.00), las ouales deben contar con la arforización del Consejo

de Gabinete.

En relación a su primera inteirogante, el propio ardcr¡lo 13 del
Decreto I*y ? de 199.7, que ordena la disposición de bienes, no conte'npla
que para la venta de bie,nes con valor inferior a los dosci€ntos oincuenta mil
balboas @/:250,000.00) sea necesaria la autorización del Ministerio de
Hacienda y Tesoro, compre,ndiendo lo anterior, síempre y cuando se
verifique el acto de selecsión del contatista.

Cosa distinta ocurre en el evento de la contatasión directa en la que
se hace necesaria la ar¡üorización del Ministerio de Hagienda y Tesoro
cuando la cumfia del contato a celebrar sea inferior a dddóiéntos cincuenta
mil balboas (8/.250,000.00), tal y como lo exige el a¡dculo ll del Decreto
Ley 7 de 1997. Esq adración es necesri4 tommdo en consideración que
las entidades priblicas pueden celebrar sus contratos a tavés de dos

TlcTtsmos; estos son: aotos prfiblicos de selección de confatistas
(Licitación Pubüca, Concwso y Soti"iurO a" precio) y mediante
contratación directa.

, . . 9oto toda enrtidad del Estado, a la A.R.L le es aplicable la
teg¡rslación de Contratación pubüca, es dec4 Ley 56 de !9g|,los Decreüos
q_ue la reglmentm, asl como el Decreüo l¡y i de l9%; pr tanúo no se

:Tu.oF exc€nta de celebrar los actos pfrbliós de seleoción de la persona

ll qT* ha de contatr, o €lr su defecto, de solicitan la ar¡torizasión

lLili.I* para exc€ph¡ar el fuite del acto publico úsndi€nt€ aseleccionarlq ru.oáo íJio noiere lugar.
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para responder a la segunda inte'rrogmte, considermos válidos los

otanteaminetos expresados oon relación a la primera, en el seirtido de que la
lena de los bienes mediante actos prüücos, se encu€Nrha condicionada al

áor de los misnos y por oonsiguienúe a la aÍorización del Consejo

Económico Nacional o el Consejo de Gabinete. Por el contario si es de

lucar la confiatación directa para su disposición, hab'rá que af€nd€r lo
oráenado por el a¡dculo 1l del Decreüo I*y 7 de 1997, esto es de acuerdo al
valor del bieq deberá mediar la arsorización de excepción del acto pribüco,

del Consejo de Gabinete, el Consejo Económico Nacional o el Ministerio de
Hacienda Y Tesoro.

Ahom bien, vale la oporhmidad para reite, r el criterio expuesüo por
esta Proowaú¡da em su Noüa C-No.256, de fecha 18 de septiembre de lWl,
dirigda al señor Contralor General de la Repriblic4 cuando opinamos que,
cuando la AR.I. ha dividido las á¡eas revertidas en dos (2) fincas madres,
para proceder a la ve,nta de las fincas indiüduales que de ellas segregue, no
se hace necesaria la "a¡úorización global", para disponer de éstas.

At€ntmsrte,

Licda. Alma Monteiregro de Fletcher
Procr¡radora de la Adninisfación

AMdeF/7icch.
.¿'.'14'




